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Protección Familiar Chubb 
 
Exclusiones 

 
 
Para todas las coberturas: 
 
Queda excluido de cobertura los accidentes que sufra el ASEGURADO a consecuencia de, en relación a, o como 
producto de: 
 
a) Lesiones pre-existentes al momento de contratar este seguro, entendiéndose como preexistentes las lesiones 

así definidas en el artículo precedente sobre Definiciones.  
b) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, con o sin declaración de 

guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, rebelión, sedición, poder militar o usurpado, ley marcial, 
motín o conmoción civil, o las que ocurran como consecuencia directa o indirecta de la prestación del 
servicio militar en cualquiera de las Fuerzas Armadas nacionales o extranjeras, en tiempo de paz o guerra. 

c) Detonación, reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva; independientemente de la forma en 
que se haya ocasionado. 

d) Suicidio o intento de suicidio consciente y voluntario, dentro de los dos (02) primeros años de vigencia de la 
cobertura o duelo concertado.  

e) Participación activa del ASEGURADO en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o 
reglamentos que constituyan delito o causa del siniestro.  

f) Participación del ASEGURADO en peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se pruebe fehacientemente, 
es decir, aquella que es fácilmente comprobable por medios externos y/o públicos, que fue en legítima 
defensa.  

g) Participación del ASEGURADO en huelgas, motín, conmoción civil, daño malicioso, vandalismo y 
terrorismo. 

h) Participación del ASEGURADO como conductor o acompañante en carreras, ensayos de velocidad o de 
resistencia de vehículos motorizados (automóviles, motocicletas, lanchas o avionetas). 

i) Participación del ASEGURADO en actos temerarios o en cualquier maniobra, experimento, exhibición, 
desafío o actividad notoriamente peligrosa, entendiendo por tales aquellas donde se pone en grave peligro la 
vida e integridad física de las personas. 

j) Viajes aeronáuticos que haga el ASEGURADO en calidad de pasajero en vuelos de itinerarios no fijos ni 
regulares. 

k) La práctica de deportes peligrosos. Ejemplos: buceo, canotaje, escalamiento de montañas, puenting, 
paracaidismo, parapente, ala delta, boxeo, polo, hockey, rugby, football americano, box, ski, prácticas 
hípicas, rodeo, corrida de toros y cacería de fieras. 

l) El desempeño de alguna ocupación o actividad de riesgo. Ejemplos: manejo de explosivos o sustancias 
químicas, minería subterránea, trabajo en alturas, construcción, manejo de líneas de alta tensión o similares, 
bombero, miembros de las Fuerzas Armadas o Policiales. 

m) Desempeñarse como piloto, tripulante de aviones de cualquier clase, y asimismo como empleado de una 
aerolínea que en calidad de pasajero y en razón de su ocupación haga uso de las mismas líneas en que presta 
sus servicios. 

n) Bajo la influencia de drogas y/o estupefacientes. 

o) Ingesta de alcohol, drogas, o como consecuencia del estado de sonambulismo, insolación o congelación. Este 
seguro se rige por las disposiciones legales peruanas vigentes en relación al límite máximo aceptable de 0.5 
gramos de alcohol por litro de sangre al momento de accidente. Para efectos de este seguro se utiliza el ratio 
de 0.15 gramos de alcohol por litro de sangre como promedio de metabolización del alcohol por el organismo 
por hora. Este ratio se aplicará al lapso transcurrido entre la hora del accidente y la hora del examen 
obligatorio de dosaje etílico.  

p) En estado de sonambulismo, insolación o congelación. 
q) Intervenciones quirúrgicas o de cualquier medida médica, siempre que no se hayan hecho necesarias a raíz 

de un accidente sujeto a indemnización. 
r) Los siguientes “accidentes médicos”: apoplejía, congestiones, síncopes, edemas agudos, infartos al 

miocardio, trombosis, ataques epilépticos.  
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s) Hernias y sus consecuencias, sea cual fuere la causa de que provengan, vértigos, convulsiones, desmayos, 
trastornos mentales o parálisis. 

 
Para la cobertura de Hospitalización por Accidente 
 
Quedan excluidos de cobertura de esta Póliza las lesiones que sufra el ASEGURADO a consecuencia de, en 
relación a, o como producto de: 
 
a) Hospitalización para el tratamiento a la adicción a las drogas, alcoholismo, cualquier tipo de enfermedad 

mental o cirugía plástica o cosmética salvo que sea necesaria como resultado de un accidente que haya 
ocurrido después del inicio de la vigencia del Certificado de Seguro. 

b) Curas de Reposo. 
c) Embarazo, parto, aborto o cualquier enfermedad o complicación surgida a causa de estos hechos. 
d) Anomalías congénitas, y los trastornos que sobrevengan por tales anomalías, o se relacione directamente 

con ellas. 
e) Exámenes médicos de rutina. 
f) Tratamiento para la obesidad mórbida o reducción de peso. 
g) Las enfermedades directas o denominadas oportunistas o lesiones secundarias al síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (SIDA). Ejemplos: Neumonía, Tuberculosis, Candidiasis,  Citomegalovirus, 
Herpes, Infecciones por MAC, Toxoplasmosis, Sarcoma de Kaposi, Hepatitis C. 

h) Cualquier diagnóstico realizado por un acupunturista, homeópata, u otra persona que no sea médico 
legalmente habilitado para ejercer la profesión. 

i) Internamiento en un establecimiento que no reúna los requisitos de una institución hospitalaria, según lo 
descrito en el artículo de Definiciones. 

 
 


